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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
se en los BoLHrriNBS O F I C T A L B S , se han de mandar al 
Jefe político resp«ctivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los .editores de los mencionados periódicos. 

/Real orden de 5 ae abril de 18ñ8) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de P i y Margall , 12 
T E L E F O N O 1B587. —APARTADO 1.039 

HORAS: D E "DIEZ A DOCE Y D E T R E S A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 1*2, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y un año, 80; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del ImnnrM del rlemnode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Pesetas 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,60 
Idem justiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Número suelto: 6 O céntimos :::::::::::::::: 

A particulares: 6 0 céntimos 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

DECRETO 
De conformidad con el acuerdo 

del Consejo de Ministros y a pro
puesta de su Presidente, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articula único. Se declara en 

todo el territorio nacional, incluso 
en los de Soberanía, el estado de 
alarma a que se refiere el artículo 
34 de la Ley de 28 de julio de 1983 
en los términos prevenidos por el 
artículo 42 de la Constitución de la 
República. , 

De este Decreto se dará cuenta a 
las Cortes en el plazo que dicho pre
cepto legal determina. 

Dado en Madrid, a siete de marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S 
E l Presidente del Consejo 

de Ministros, 
ALEJANDRO LERROUX G A R C Í A 

(Núm. 446) («Gaceta» del 8) 
-««a»»»-

G O B I E R N O C I V I L 
B A N D O 

Francisco Javier Morata Pedreño, Go
bernador civil de la provincia de 
Madrid, 
Hago saber : Que publicado por el 

Gobierno de la República el Decreto 
declarando el «Estado de Alarma» a 
que se refiere el artículo 34 de la Ley 
de 28 de julio de 1933, y consideran
do necesario l a adopción de las medi
das legales que ese estado consiente 
para asegurar el mantenimiento del 
orden público, 

Quedan suspendidas en el territorio 
de esta provincia las garantías que es
tablecen los artículos 29, 31, 34, 38 
y 39 de la Constitución de la Repú
blica. 

Prevengo a los habitantes de esta 
provincia que las medidas adoptadas 
Por las autoridades aseguran de modo 
eficaz el mantenimiento del orden y,, 
por tanto, en ellas deben confiar to
dos los ciudadanos, conservando !a 
mayor ^tranquilidad en los actuales 
momentos. 

Madrid, 7 de marzo de 1934.—El 
Gobernador civi l , Javier Morata. 
Artículos de la Constitución que se 
citan en este bando, y quedan suspen

didos 
Art. 29. Nadie podrá ser detenido 

1 1 1 preso sino por causa de delito. TCM 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

I N T E R V E N C I O N 

EJERCICIO D E 1934 MES DE MARZO 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Distribución de fondos aprobada por la Comisión Gestora de esta Corpo
ración, en sesión de 27 del actual, para el mes de marzo próximo. 

CAPITULOS 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
13. ° 
14. ° 
15. ° 
18. ° 
19. ° 

Obligaciones generales 
Representación Provincial 
Vigilancia y Seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e Higiene , 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública , 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Montes y Pesca , 
Agricultura y ganadería 

Crédito Provincial 
Imprevistos 
Resultas 

TOTAL. 

P E S E T A S 

297.000 
14.000 

2.500 
201.000 
307.000 
158.000 
895.000 
18.500 
42.000 

645.000 
42.500 
39.500 
75.726 49 
18.000 

.675.000 
4.430.726 49 

Importa la precedente Distribución de fondos, la figurada cantidad de 
cuatro millones, cuatrocientas treinta mil, setecientas veintiséis pesetas 
con cuarenta y nueve céntimos. 

Madrid, 28 de febrero de 1934.—El Presidente, R. Salazar Alonso. 

do detenido será puesto en libertad o 
entregado a la Autoridad judicial den
tro de las veinticuatro horas siguien
tes al acto de la detención. 

Toda detención se dejará sin efecto 
o se elevará a prisión dentro de las 
setenta y dos horas de haber sido en
tregado el detenido al Juez compe
tente. 

L a resolución que se dictare será 
por auto judicial y se notificará al 
interesado dentro del mismo plazo. 

Incurrirán en responsabi'idad las 
Autoridades cuyas órdenes motiven 
infracción de este artículo y los agen
tes y funcionarios que las ejecuten con 
evidencia de su ilegalidad. 

L a acción para perseguir estas in
fracciones será pública, sin necesidad 
de prestar fianza ni caución de nin
gún género. 

Art . 31. Todo español podrá circu
lar libremente por el territorio nacio
nal y elegir en él su residencia y do
micilio, sin que pueda ser compeli-

i do a mudarlos, a no ser en virtud de 
| sentencia ejecutoria. 

E l derecho a emigrar o inmigrar 
queda reconocido y no está sujeto a 
más limitaciones que las que la Ley 
establece. 

Una ley especial determinará las 
garantías para la expulsión de los ex
tranjeros del territorio nacional. 

E l domicilio de todo español J ex
tranjero residente en España ŝ in
violable. Nadie podrá entrar en él. 
sino en virtud de mandamiento de 
Juez competente. 

E l registro de papeles y efectos se 
practicará siempre a presencia del in
teresado o de una persona de :>u fa
milia, y, en su defecto, de dos v a 
nos del mismo pueblo. 

A r t . 34. Toda persona tiene dere
cho a emitir libremente sus ideas y 
opiniones, valiéndose de cualquier 
medic^ de difusión, sin sujetarse a la 
previa censura. E n ningún caso po
drá recogerse la edición de libros y 

periódicos sino en virtud de manda
miento de Juez competente. 

N o podrá decretarse la suspensión 
de ningún periódico sino por sent»n 
cia firme. 

A r t . 38. Queda reconocido • 1 de
recho de reunirse pacíficamente y sin 
armas. Una ley especial regulará el 
derecho de reunión al aire libre •* el 
de manifestación. 

Ar t . 39. Los españoles podrán aso
ciarse o sindicarse libremente para ios 
distintos fines de la vida humana, con
forme a las leyes del, Estado. 

Los Sindicatos y Asociaciones es
tán obligados a inscribirse en el Re
gistro público correspondiente, con 
arreglo a la Ley. 

-a««»»a-

Oiputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

COMISIÓN G E S T O R A 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 9.° y 12 del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 
4 de diciembre de 1931, se hace sa
ber que la Comisión Gestora de esta 
Corporación, en sesión de 6 del ac
tual, adoptó los siguientes acuerdos: 

«Aprobar propuesta de habilita
ción de crédito extraordinario con 
cargo al remanente del ejercicio de 
1933, por pesetas 78.551,22, 20 por 
100 del importe de los proyectos de 
aumento de cimentación del Pabe
llón de Colonias número 1, y muro 
de cerramiento del Instituto Psiquiá
trico de Alcalá de Henares, acumu
lados al proyecto inicial de cons
trucción de dicho edificio y a virtud 
de acuerdos de la Comisión Gesto
ra de 30 de enero y 27 de febrero 
últimos>. 

c Aprobar propuesta de habilita
ción de crédito extraordinario con 
cargo al remanente del ejercicio de 
198$ y por importe de 11.610 pese
tas, para instalación de las nuevas 
Salas de Tisiología del Hospital 
Provincial». 

Lo que se anuncia públicamente 
al objeto de que si hubiera reclama
ción a formular en contra de dichos 
acuerdos pueda ser cursada dentro 
de los quince días siguientes al de 
la inserción del presente anuncio. 

Madrid, 7 de marzo de 1934.—El 
Secretario, Sinesio Martínez. 



J U E V E S # D E M A R Z O D E 1934 

A G E N C I A E J E C U T I V A D E L A 
H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A 

D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Emil io Fernández-Ardisana A l 
varez, Recaudador y Ageme ejecu
tivo de la zona del Hospital, de 
esta capital, 
Hago saber: Que en espediente de 

apremio que sigue esta Recaudación 
de la Hacienda pública contra doña 
Adela Nelda Sojo, vecina de Madrid, 
con domicilio en calle de Murcia, nú
mero quince, para el cobro de lo que 
adeuda al Tesoro público, por el con
cepto de alcance, se ha dictado con 
esta fecha la siguiente 

Providencia 
N o habiendo satisfecho doña Adela 

Nelda Sojo el débito de tre
ce mil quinientas ochenta y 
cuatro pesetas con cincuen
ta y cuatro céntimos que le 
figura en -ste expediente 
por alcance en la Adminis
tración de Loterías número 
sesenta, de esta capital, 
que tuvo a »u cargo, el 
Agente que suscribe, ate
niéndose a lo pieceptuado 
en el artículo noventa y 
uno en reiación con el 
ochenta y seis del vigente 
Estatuto de Recaudación, 
declara embargados y rete
nidos, a responder del des
cubierto citado más las die
tas, gastos y costas que se 
causen, los efectos públicos 
siguientes constituidos co
mo fianza por dicha señora 
en garantía de su cargo: 

U n depósito, con retención de intere
ses, de nueve mil quinien
tas pesetas nommaies de 
Deuda Amortizarle del tres 
por ciento, constituido por 
la deudora ?n veintidós de 
abril de mil novecientos 
veintinueve, según resguar
do número doscientos ochen
ta y cuatro mil seiscientos 
once de entrada y ciento 
diecinueve mil ochenta y 
ocho de Registro. 

Otro depósito, sin retención de pago 
de intereses, constituido en 
el mismo día por don Adol
fo Ortiz de Zarate, í-ogún 
resguardo número doscien
tos ochenta y cuatro mil 
seiscientos nueve de entra
da y ciento diecinueve mil 
ochenta y «-eis de Registro, 
de ocho mil pesetas A . i .or-
tizables del tres por cien
to; y 

Otro también sin retención de pago 
de intereses, d e trece mil 
pesetas de Deuda Perpetua 
del cuatro por ciento Inte
rior, constituido en dicho 
día por don Anastasio To
rrecilla, según resguardo 
número doscientos ochenta 
y cuatro rail seiscientos diez 
de entrada y ciento dieci
nueve mil ochenta y vi<'te 
de Registro. 

Y desconociéndose actualmente los 
domicilios de los fiad ore.-;, señores 
don Adolfo Ortiz de Zarate y don 
Anastasio Torrecilla, se hace publico 
por medio del presente anuncio, qui
se insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de conformidad con lo 
que dispone el vigente Estatuto de 
Recaudación. 

E n Madrid, a siete de enero de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Recaudado»-, 
Emilio F . Ardisana 

(Núm. 583) (D.—174) 

J u n t a d e P l a z a y G u a r n i 
ción d e M a d r i d 

ANUNCIO 

E l 31 de los corrientes, a las diez 
horas, y en el loéal de lReg imieno ú-
Zapadores (Cuartel de la Montaña), 
se reunirá esta Junta; al objeto de ce
lebrar la compra mensual de artículos. 

Los pliegos de condiciones que re
girán están expuestos en la tablilla 
de anuncips del Parque de Intenden
cia, de esta capital, todos los días la
borables, desde las nueve a las cator
ce horas y desde las trece a las dieci
ocho. 

En el caso de que dos o más propo
siciones fuesen iguales y las caracte
rísticas jdel artículo las mismas, se 
dejará en suspenso la adjudicación y 
se verificará en el acto mismo de la 
compra licitación por pujas a la lla
na entre los autores de dichas propo
siciones, durante el término de quin
ce minutos, y ^¡ subsistiese la igual
dad entre ellos, se decidirá por «me
dio de sorteo la adjudicación provi
sional. 

E l importe de los gastos será de 
cuenta del adjudicatario o adjudicata
rios (en este caso, a prorrateo). 

Las cantidades a adquirir figuran 
en la tablilla de anuncios. 

Los adjudicatarios no están obliga
dos a satisfacer la contribución es¡e-
cial de contratistas a que se refiere el 
párrafo 26 de la clase 3.' de la tari
fa segunda de las unidades al Regla
mento de contribución industrial, con 
arreglo a la modificación dispuesta 
por la Orden del Ministerio de H a 
cienda número 150, de 14 de febrero 
de 1930 («D. O.», número 43, del M i 
nisterio de la Guerra). 

Las muestras de los artículos ise 
entregarán en sacos de lona. 
Artículos cuya adquisición se propo
ne, a reserva de la aprobación supe

rior 
Para el Parque de Intendencia de 

M a d r i d : Harina de segunda, 1.898; 
harina de primera, 468; cebada, 
1.346; paja de pienso (mitad en pa
cas y mitad en. sacas), 2.954; carbón 
de hulla, 940 quintales métricos. 

Para el Almacén de Intendencia del 
Campamento de Carabanchel : Ceba
da, 1.792; paja de pienso (mitad en 
pacas y mitad en sacas), 1.336 quinta
les métricos. 

Para el Depósito de Intendencia de 
Alcalá de Henares: Harina de se
gunda, 146 ; harina de primera, 5 ¡ 
cebada, 1.452; paja de pienso, 1.180 
en pacas y 59̂  en sacas ; sal, 4 ; leña 
gruesa, 15 ; leña para hornos, 3 ; hu
lla* 43 quintales métricos. 

Para el Depósito de Intendencia de 
Badajoz : Harina de segunda, 30 ; ce
bada, 144 ; paja de pienso (mitad en 
sacas y mitad en pacas), 217 ; sal, 2 ; 
leña para hornos, 11 ; hulla, 37 j ha
rina de primera, 19 quintales mé
tricos. 

Para las plazas y cantones que se 
indican a continuación, las cantida
des que figuran son aproximadas: 

Plaza de Toledo : Cebada, 8.136 ra
ciones ; paja, 8.680. 

Plaza de Aranjuez: Cebada, 1.140 
raciones; paja, 1.140; vegetal, 730 
quintales métricos. 

Cantón de Getafe : Cebada, 18.792 
raciones, y paja, 14.993. 

Cantón de Tetuán j Cebada, 2.700 
raciones, y paja, 2.700. 

Cantón de E l P a r d o : Cebada, ra
ciones 10.470, y paja, 10.292. 

Cantón de Vicálvaro : Cebada, ra
ciones 13.545, y paja, 10.980. 

N o t a : Para las distintas plazas y 
cantones será entregada la paja la 
mitad en sacas y la mitad en pacas. 

Para los Depósitos de Alcalá y Ba
dajoz y plazas y cantones, forraje, lo 
necesario para toda la temporada. 

Madrid, 7 de marzo de 1934.—«El 
Teniente Secretario (firmado). 

Modela de proposición 

Don F . de T . y T . , con domicilio 
en calle de número extre
mo que documentalmente justifico, 
ofrezco a esa Junta la venta de los 
artículos siguientes: 

Cantidad 
Artículo 
Precio por unidad : . . . pesetas ... 

céntimos. 
Sitio para donde ofrezco : 

D E L E G A C I O N D E L O S S E R V I 
CIOS H I D R A U L I C O S D E L T A J O 

• I . - 4 -

A l propio tiempo hago constar que 
estoy conforme con cuantas condicio
nes técnicas y legales se estipulan en 
los pliegos de condiciones oportunos, 
siendo adjuntos los documentos que al 
margen se expresan. 

. . . de ... de 193... 

Documentos unidos 

(Timbre de 1,50 pesetas) 

Cédula personal o pasaporte de ex
tranjería. 

Al ta o último recibo de contribu
ción industrial o agrícola, conforme 
el concepto en que comparezco. 

Resguardo de haber impuesto en la 
Caja del Parque de Intendencia de 
esta capital el 5 por 100 del importe. 
Señor Presidente de la Junta de pla

za y guarnición de Madrid. 
(O .-133) 

-«««»»»-

D E L E G A C I O N D E L O S S E R V I 
C IOS H I D R A U L I C O S D E L T A J O 

EXTRACCION DE ARENAS 

Habiéndose dispuesto por la D i 
rección general de Obras públicas que 
cuando se soliciten autorizaciones pa
ra extraer grava y arenas de los cau
ces públicos se sometan a información 
pública, y estando comprendida en 
este caso la petición formulada por 
don Raimundo Gamboa, sobre auto
rización para extraer 8.000 metros cú
bicos de grava, durante el plazo de 
cuatro años, del cauce del río Jarama, 
en una longitud de dos kilómetros, 
aguas arriba del puente situado en el 
kilómetros 8 de la carretera que parte 
del puente de Viveros y termina en 
Mejorada del Campo, y dos kilóme
tros de dicho río a partir del mencio
nado puente, se hace público por el 
presente anuncio que se abre un p'a-
zo de treinta días, a contar del si
guiente de la inserción del mismo, a 
fin de que puedan presentarse en esta 
Delegación, sita en Madrid, Fuenca
rral, 74, y en la Alcaldía del referido 
pueblo de Mejorada, por las perso
nas interesadas, cuantas reclamacio
nes u observaciones se estimen perti
nentes contra la petición de refe
rencia. 

Madrid, veinte de febrero de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Delegado accidental, 
Francisco Benavides 

Tarifa que se propone 

Metro cúbico de grava en el punto 
de extracción : 3,50 pesetas. 

(A.—574) 

EXTRAÓÉÍON DE AREN 

la Diie( Habiéndose dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas.que 
cuando se soliciten autorizaciones 
para extraer grava y arenas de los 
cauces públicos se sometan a infor
mación pública, y estando compren
dida en este caso la petición formula
da por don Daniel Landaluce, sobre 
autorización para extraer 3.000 me
tros cúbicos de grava, durante el pla
zo de cuatro años, del cauce del río 
Jarama, en una longitud de tres k i 
lómetros aguas arriba del puente del 
ferrocarril de San Fernando, en tér
mino municipal de San Fernando de 
Henares, se hace público por el pre
sente anuncio que se abre un plazo de 
treinta días, a contar del siguiente de 
la inserción del mismo, a fin de que 
puedan presentarse en esta Delega
ción, sita en Madrid, Fuencarral, 74, 
y en la Alcaldía del referido pueblo 
de San Fernando, por las personas in
teresadas, cuantas reclamaciones u 
observaciones se estimen pertinentes 
contra la petición de referencia. 

Madrid, veinte de febrero de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Delegado accidental, 
Francisco Benavides 

Tarifa que se propone 
>firjMi oí 'U • • 

Metro cúbico de grava en el pun
to de extracción : 3,50 pesetas. 

(A.-573) 
-«««»»»-

Providencias j u d i c i a l e s 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Elias Herrero Sanz, Abogado, 
Oficial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, 
Certifico : Que por la Sala segun

da de este Tribunal, Relatoría Secre
taría accidental de don Manuel Mon
toya Tejada, y en autos seguidos por 
doña Julia del Carmen Lía Malaver, 
con don Ricardo Beltrán Conzález y 
el Ministerio Fiscal, sobre divorcio, 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente : 

Sentencia 

Autos de doña Julia del Carmen Lía 
con don Ricardo Beltrán 
González, sobre divorcio.— 
Señores de Sala segunda: 
don Miguel Torres Roldan, 
don José Temes Nieto, don 
Ramón de Páramo Jimé
nez, don Juan Brey Gue
rra .—En la villa de Ma
drid, a catorce de febrero 
de mil novecientos treinta y 
cuatro.—En los autos que 
ante Nos penden, remitidos 
por el Juez de primera ins
tancia número nueve, de 
esta capital, y seguidos en
tre partes: de la una, como 
demandante, doña Julia del 
Carmen Lía Malaver, ma
yor de edad, casada, artis
ta y de esta vecindad, de
fendida por el Letrado don 
José Gómez Arias y repre
sentada por el Procurador 
don Paulino Monsalve; y 
de la otra, como demanda
do, don Ricardo BeltrAn 
González, mayor de edad, 
casado, artista, representa
do por los estrados por su 



' incomparecencia, sobre d i 
vorcio, en cuyos autos es 
parte el Ministerio Fiscal, 

Fallamos 

Que debemos decretar y decretamos 
el divorcio de los esposos 
dona Julia del Carmen Lía 
Malaver y don Ricardo Bel
trán González, con disolu
ción del vínculo conyugal 
por ellos contraído el vein
ticuatro de diciembre de 
mil novecientos dieciséis, 
por la causa duodécima del 
artículo tercero de la ley de 
dos de marzo de mil nove
cientos treinta y dos, sin 
culpabilidad para ninguno 
de ellos ni imposición de 
costas de este juicio, y man
damos que los hijos meno
res de edad habidos de ese 
matrimonio queden en po
der de la madre y bajo su 
potestad, mientras esa mi
noría de edad subsista, sin 
perjuicio del derecho que al 
padre otorga el artículo 
veinte de la referida ley en 
su párrafo segundo. Así 
por esta nuestra sentencia, 
que por la rebeldía del de
mandado se publicará en la 
forma que la ley previene, 
de no solicitarse notifica
ción personal dentro de ter
cero día, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.- — 
Miguel Torres, José Te
mes, Ramón de Páramo, 
Juan Brey Guerra. 

Publicación 

Leída y publicada fue la sentencia 
que antecede por el ilustrí-
simo señor don Miguel To
rres Roldan, Presidente de 
la Sala segunda y Ponente 
que ha sido en estos autos, 
estando celebrando audien
cia pública la misma hoy 
día de su fecha, de que cer
tifico, yo, el Relator Secre
tario.—Madrid, catorce de 
febrero de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Ante mí, 
L . Manuel Montova. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a vein
tiséis de febrero de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Oficial de Sala, 
Ledo. Enrique Torres 

l A . - 5 6 7 ) 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 6 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia titular del número 6 de esta ca
pital, en los autos de juicio declara
tivo de menor cuantía que sigue la 
Compañía de Seguros «La Catala
na», contra don Federico Raffecas 
Cobes, sobre pago de cantidad, se 
saca a la venta en pública subasta 
por primera vez y en la cantidad de 
siete mil setecientas cuarenta pese
tas en que han sido tasados los si
guientes 
Varios muebles y maquinaria, pro

pios de la industria de fa
bricación de muebles, que 
se encuentran depositados 
en poder del señor Raffe
cas, que tiene los talleres 

en la calle de Alcántara, 
número veinticinco. 

Para cuyo remate que tendrá lu-, 
gar en la Sala audiencia de este Tuz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día veintidós del actual a las 
once de su mañana, haciéndose, 
constar: 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar previamente • 
en la mesa del Juzgado los licitado- 1 

res el diez por ciento de dicho tipo, [ 
sin cuyo requisito no serán admiti- 1 
dos, y 

Que no se admitirá postura algu- | 
na que no cubra las dos terceras 
partes del expresado tipo. 

Madrid, cinco de marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
José M . a de Antonio 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia titular, 

Antonio Ruiz López 
(A.—564) 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y que los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro, estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Madrid, veintiséis de febrero de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V . * B . ' 
E l Juez de primera instancia, 

titular, 
Antonio Ruiz López 

(A.—573) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia titular del número seis, de esta 
capital, en los autos de procedimien
to judicial sumario promovidos por el 
Procurador don Federico Abarráte
gui, en nombre de don Agustín Pa 
lacios Pérez, contra don Pedro O l i 
van Legua, para hacei efectivo un 
crédito hipotecario de cinco mil qui
nientas pesetas de principal, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta por tercera vez, y sin suje
ción a tipo, la siguiente : 
Terreno con algunas construcciones 

en término de Chamartín 
de la Rosa, al sitio de V a l -
deacederas, con fachada a 
la calle de Cubillo, señala
da con el número cuatro, 
sin que conste el número 
de su manzana; linda por 
su frente, al Oeste, en línea 
de once metros y sesenta y 
cinco centímetros, con la 
calle de C u b i l l o ; por la me
dianería derecha, entrando, 
que es el Sur, en línea de 
cuarenta y cuatro metros y 
cuarenta centímetros, con 
tejar de don Esteban C u 
billo, y tierra de don Juan 
Ron ; por la medianería iz
quierda, que es el Norte, 
en línea de cuarenta y un 
metros y cuarenta y cinco 
centímetros, con casa de 
don Félix Barrios y tierra 
de don Juan Ron, y por el 
testero, que es el Este, en 

línea *de once metros, tam
bién con tierras de don 
Juan Ron . Las líneas des
critas afectan la forma de 
un cuadrilátero irregular 
que comprende una super
ficie de cuatrocientos seten

ta y seis metros cuadrados, 
equivalentes a seis mi ! cien-; 

to cuarenta y un pios y se
senta y cinco décimos de 
pie también cuadrado. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Safa audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, piso primero, 
se ha señalado el día tres de abril 
próximo, a las once de ' a mañana, 
haciéndose constar: 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar los licitadores el 
diez por ciento del tipo dc la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos! 

JUZGADO NUMERO U 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 11 de esta 
capital, en autos ejecutivos seguidos 
a instancia del Procurador don Ma
riano Martín Chico, en nombre de 
don Tomás Fernández Cruz, contra 
don Pedro Aguado García, sobre 
pago de tres mil veintidós pesetas, 
se sacan a la venta en pública y pri
mera subasta diferentes bienes 
muebles embargados al demandado 
entre ellos los de un comedor, sillas, 
lámpara, una máquina de escribir 
marca «Vost», etc., etc., tasados to
dos ellos en la suma de mil seiscien
tas cinco pesetas. 

Dicha subasta se celebrará <̂n la 
Sala audiencia de este Tuzgado, sito 
en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veinte de los co
rrientes a las doce, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera 
El tipo de aquélla será el de mil 

seiscientas cinco pesetas en que han 
sido Lasados. 

Segunda 
Para tomar parte en aquél acto, 

deberán consignar los licitadores 
sobre la mesa del Tuzgado, el diez 
por ciento de la indicada suma, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y 

Cuarta 
Que dichos bienes se encuentran 

en poder del deudor don Pedro 
Aguado, domiciliado en la calle de 
Alonso Cano, número diez, princi
pal izquierda. 

Dado ed Madrid, a cinco de mar
zo de mil fiovecientrs treinta y 
cuatro. 

El Secretario, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Felipe de Arin 
(A.—565) 

autos, marca «Fiat», conducción in
terior, de cinco-siete plazas, matrícu
la M . número 40.943, del servicio pú
blico, con motor número nS.355. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar *nte este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día vein
tisiete del actual, a las once, anun
ciándose por medio del presente y 
previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento, por lo 
menos, del precio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerlas a ca
lidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Y que los autos se hallarán de ma
nifiesto en Secretaría para su exa
men por el licitador que le interese. 

Madrid, seis de marzo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José Cruz 

E l J u e z , 
(Firmado.) 

V A . - 5 8 o ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 4 

EDICTO 
Por el presente, y • n ' i r tud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número catorce, de 
esta capital, en los autos de menor 
cuantía seguidos a nombre de la So
ciedad Fiat Hispania, con don A n 
tonio Marín y Marín, sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado la 
venta en pública subasra, por prime
ra vez, y precio de seis mil pesetas, 
el automóvil embargado en dichos 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dei señor Juez de primera 
instancia número veinte de esta ca
pital, dictada en e¡ día de hoy en 
los autos ejecutivos por el procedi
miento especial sumario establecido 
en el artículo ciento treinta y uno de 

¡ la vigente ley Hipotecaria, promovi
dos por el Procurador don Fernando 
Pinto, en nombre de doña María E s 
pinosa Díaz contra don Antonio Cas
to Armada y Plaza, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario de treinta y 
site mil quinientas pesetas de princi
pal, intereses y costas, se saca H la 
venta, por primera vez, en pública su
basta, la siguiente 

Finca 

Una casa sita en esta capital, y sir 
calle de Vallehermoso, nú
mero cuarenta y cuatro, que 
consta de siete plantas, ba
ja, primera, principal, se
gunda, tercera, cuarta y 
ático, en la plaza de cimien
tos lleva la primera crujía 
para sótano de las tiendas 
y una habitación más para 
instalar la calefacción, dis
tribuyéndose la planta baja 
en dos tiendas con vivienda 
y cuarto de la portera y 
nueve cuartos interiores, y 
las demás en cuartos exte
riores y ocho interiores. 

Linda al frente o fachada, 
al Oeste, en línea de dieci
ocho metros, con dicha ca
lle ; por la derecha entran
do, al Sur, con la casa p io-
piedad de don Antonio Cas
to Armada y Plaza, f»n lí
nea de cincuenta metros se
tenta centímetros; por la 
espalda, al Este, en línea de-
dieciocho metros, y por 1» 
izquierda, al Norte, en línea 
de cincuenta metros setenta 
centímetros, con el resto dH 
solar de que se segregó esta 
finca que se describe, resto 
propio del mismo señor A r 
mada. 

Comprende una superfi
cie de novecientos doce me
tros sesenta decímetros cua
drados, equivalentes a once 
mil setecientos cincuenta y 



— — 

cuatro pies veintiocho déci
mos de otro, también cua
drados. 

Dicha subasta tendrá lugar en el lo
cal de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, e! 
día diez de abril, a las diez de su ma-
üana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

L a referida finca sale a pública su
basta por primera vez en la cantidad 
de cuarenta mil pesetas, precio conve
nido por las partes. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferores 

a dicho tipo. 
Tercera 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos el 
diez por ciento de las expresadas cua
renta mil pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta 
Que los autos y la certificación a 

que se refiere la regla cuarta de' ar
tículo ciento treinta y uno de la v i 
gente ley Hipotecaria se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría hasta el 
acto del remate, debiendo conformar
se cpn los títulos los licitadores, sin 
tener derecho a exigir ningunos 
otros, y 

Quinta 
Que las cargas y gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hube-
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a cinco de marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

(A.—577» 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número doce de esta capital, en 
autos de procedimiento sumario al 
amparo del artículo ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecaria pro
movidos por la Cooperativa Hipote
caria, hoy Compañía Hipotecaria, 
contra don Juüán y don Gregorio 
Pascual Ramón, en reclamación de 
un crédito de noventa y cinco mil 
pesetas, intereses y gastos y costas ha 
acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, la siguiente 

Finca 
U n a casa recientemente construida, 

que consta de cinco plantas 
o pisos, en esta capital, ca
lle de la Legua, número 
seis, distrito judicial y mu
nicipal de Chamberí, al s i 
tio conocido por L a Reja de 
Plata, que corresponde a la 
sección segunda del Regis
tro de la Propiedad del 
Norte. 

E l solar sobre que existe 
ocupa una superficie de tres
cientos noventa y cuatro 
metros siete decímetros cua
drados, equivalentes a cin
co mil setenta y cinco pies 
y sesenta y dos décimos; 
linda por el frente, al Nor
te, en línea de dieciocho 

metros y cincuenta centíme
tros, con la calle de la Le
gua ; por la derecha entran
do, al Oeste, en linea de 
veintiún metros diez centí
metros, con casa de Timo
teo Matías Martín ; por la 
izquierda, al Este, en línea 
de veintiún metros cuaren
ta centímetros, con finca del 
señor Conde de Maudes, y 
por el fondo; al Sur, en lí
nea de trece metros cincuen
ta centímetros, con casa de 
Vicente Bonal. 

Para el acto de la subasta se ha 
señalado el día dos de abril próximo, 
a las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, número 
uno, piso primero, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depósi
tos, la cantidad de trece mil quinien
tas pesetas, importe del diez por cien
to del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta, debiendo verificar 
la consignación del resto del precio 
a los ocho días de aprobado el re
mate. 

Segunda 
Que los títulos de propiedad, su

plidos por certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en Secretaría 
a disposición de los licitadores, que 
deberán conformarse con ellos, sin de
recho a exigir otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito de la 
entidad actora, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Y para conocimiento del público, 
el presente, además de fijarse en el si
tio público de costumbre de este Juz
gado, se insertará con antelación de 
veinte días, por lo menos, al señali-
do en la «Gaceta de Madrid» y Bo-
i 'EHN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, veintitrés de febrero de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
Germán Gonzá'ez 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
(A.—50C) 

T U Z G A D O N U M E R O 2 0 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia número veinte de esta capi
tal, dictada en el día de hoy en los 
autos ejecutivos promovidos por el 
Procurador don Fernando Pinto, en 
nombre de Productos de Caucho, So
ciedad Anónima, contra doña María 
Navarro Jorge, viuda de López, so
bre pago de nueve mil doscientas cin
cuenta pesetas, intereses legales y 
costas, se saca a la venta, por prime
ra vez, en pública subasta, los si
guientes bienes muebles: 
U n a cómoda Renacimiento, dorada, 

con espejo y tres cajones de 
adornos de fondo verde. 

U n a mesa de despacho, 
estilo Imperio auténtico, 
con bronces de marquetería 
y escudo en medio, éste con 
las barras de Aragón. 

U n sofá, estilo Luis X V . 
con damasco rojo, de made
ra de nogal, tallado. 

U n a mesa de centro, de | 
nogal, tallada, con colum
nas salomónicas. 

U n a mesa para juego de 
ajedrez, pequeña, con in
crustaciones, de forma re
donda, con dos banquetas, 
haciendo juego con, la 
mesa. 

Dos sillas isabelinas, de 
madera de caoba tallada y 
damasco verde. 

Dos silloncitos, estilo Im
perio, redondos, tapizad.»-, 
en seda verde antigua. 

U n a mesa de tresillo anti
gua, cuadrada, plegable. 1 

Tres mesas, una grande 
y dos pequeñas, de madera 
de nogal, estilo Renaci
miento. 

U n tocador de palosanto, 
con ^espejo e inscrustacio-
nes de metal, estilo Isabe-
lino. 

L^n cuadro, que represen
ta un santo rey, del si
glo xvi , con marco dorado 
y de letras, de uno treinta 
de alto por cero noventa. 

U n cuadro paisaje, e n 
firmas R . Stuyb, apaisado, 
con marco dorado talla, de 
un metro de ancho por cero 
sesenta y cinco, aproxima
damente. 

Dos cuadros de cero se
senta por cero cincuenta, re
presentando dos niños ha
ciendo pompas de jabón, 
con firma Leonis. 

U n mueble japonés, con 
cajones, secreter de laca, 
con figuras japonesas de 
madera rojo oscuro y mesi-
ta haciendo juego, tallada. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, s ;to 
en la casa número uno de la calle del 
General Castaños, el día veintiséis áA 
actual y hora de las once de su ma
ñana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Los referidos bienes muebles salen 
a pública subasta en la cantidad de 
tres mil quinientas setenta y una pe
setas, precio en que han sido tasad >s 
pericialmente. 

Segunda 
N o se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de la 
expresada suma. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente ¡os 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos el 
diez por ciento de las expresadas tres 
mil quinientas setenta y una pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Dado en Madrid, a cinco de marzT 
de mil novecientos treinta v cuatro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V.° B . 9 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

(A.—576) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O I 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero tres, de esta capital, en los au
tos de procedimiento sumario dtl ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de 
doña Blanca Lasso de la Vega y 

Quintanilla, contra doña Teresa Pé
rez-Cabellos Mazeres y don Ramón 
Bail lo Manso, para la efectividad de 
un crédito de noventa mil pesetas de 
capital, sus intereses "y costas, se sa
ca a la venta en pública y primera 
subasta la finca dada en garantía de 
dicho préstamo, y que es: 
U n a hacienda llamada «Teresita», en 

término municipal de Mem-
brilla, que consta de una 
casa de labor y de diferen
tes suertes de tierra, que 
aun no estando todas uni
das entre sí constituyen un 
solo cuerpo de bienes. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar ante este Juzgado, sito en la caf-
lle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el dia cuatro de 
abril próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo «para esta primera 

subasta el fijado en la escritura de 
préstamo, base de los autos, o sea la 
cantidad de trescientas mil pesetas, 
no admitiéndose postura inferior y 
debiendo los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, consignar pre
viamente el diez por ciento de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, er.ten-
diéndose que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, tres de marzo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
( A . - 3 7 8 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de lo 
acordado por el señor Juez munici
pal del número trece, en los autos de 
juicio verbal civil seguido a instan
cia del Procurador don Fernando 
Pinto Gómez, apoderado de Unión 
Española, Compañía de Seguros Ge
nerales, contra don Juan del Castillo 
y Sánchez de la Serrana, sobre pago 
de pesetas, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, en el 
precio de doscientas noventa y seis 
pesetas en que han sido tasados, va
rios bienes muebles propiedad del de
mandado, para cuyo acto, que tendrá 
lugar en la audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de Belén, núme
ro dos, principal, se ha señalado el 
día veinticuatro de marzo próximo, a 
las once horas, previniendo a los lici
tadores : 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación ; y 

Que las posturas que se hagan ten
drán que cubrir las dos terceras par
tes de la misma, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente dn Madrid, a veintitrés de 
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febrero de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
1 Firmado.) 

V . " B . # 

E l Juez municipal, 
(Firmado.) 

( A . - 5 7 9 ) 

A L C O R C O N 

EDICTO 

Por el presente >>e sacan a la venta 
en pública subasta, por primera VCfj 
y precio de dos mil cuatrocientas die
cisiete pesetas con setenta céntimos 
en que fueron tasados pericialmente, 
varios muebles, efectos, enseres, que 
fueron embargados a don Pablo Pon-
tes Vergara, a virtud de los autos, de 
juicio verbal civil seguidos en este 
Juzgado contra el mismo por don 
Justo Pontes, en reclamación de can
tidad, habiéndose señalado para la 
celebración de dicha subasta el día 
diecisiete de marzo próximo, a las 
nueve horas del mismo, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado municipal 
de Alcorcón, sito en la plaza de la 
Constitución, haciéndose saber a los 
licitadores: 

Que para tomar par'e en referida 
subasta será requisito indispensable 
consignen sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la tasación peri
cial, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos ; y 

Que las posturas que se hagan ha
brán de cubrir las dos terceras partes 
del avalúo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, 
expido el presente, que firmo en A l 

corcón, a cinco de marzo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

P . S . M . , 
E l Secretatio interino, 

Fausto García 
V.° B.° 

E l Juez municipal, 
Manuel Blanco 

( A . — 5 7 2 ) 

C I T A C I O N E S 
Bajo los apercibimientos procedentes 

en derecho, se cita y emplasta, por 
los Jueces o. Tribunales respectivos, 
a las personas que a coñHnuació 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 6 3 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Tapia Alvarez (Manuel), domicilia

do últimamente en la calle de Antonio 
López, 3 , comparecerá, en término de 

i cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción número 4 , Secretaría de don 

i Ricardo Gómez García, para prestar 
declaración en diligencias por lesio
nes, instruida por dicho Juzgado bajo 

!el número 32 de 1934. 
( B . - 3 2 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en el sumario seguido en el 
Juzgado de instrucción número 4, de 
Madrid, bajo el número 4 del corrien-

• te año, se hace saber a don Marcial 
Gómez G i l , como esposo de Isabel 
Sequeira, las acciones que determina 

leí artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, en causa por hurto. 

(B.—353) 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

Por el presente, y en virtud de 'o 
acordado por providencia de esta fe

cha, dictada en la ejecutoria de causa 
J seguida en este juzgado de instru -

ción número 4, bajo el número 301 de 
1933, por atentado, contra Félix Ca
ñamón Santos, se hace saber a Joa
quín Matías Contreras que el proce
sado ha sido condenado a que en con
cepto de indemnización le abone la 
suma de ocho pesetas. 

(B . -354 v > 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Ceba (Enrique), domiciliado últi

mamente en la Corredera Al ta . 3 , 
comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 4 , Secretaría de don Ricardo 
Gómez García, para prestar declara
ción en causa por hurto, instruida por 
dicho Juzgado bajo el número 518 de 
1933. 

( B . - 3 5 S ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en diligencias seguidas ba
jo el número 6 de 1934, e n e l Juzga
do de instrucción número 4, de Ma
drid, se hace saber a Gertrudis Cia-
ramunt Domingo, que vivió en V a 
lencia, calle de Trost A l t , 32 , bajo, 
le ha sido notificado a Jacinta Crues 
la cesión de unos muebles hecha por 
don Antonio Torres a su favor. 

(B.--355) 
w p 

J E F A T U R A D E O B R A S P U B L I 
C A S D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D 

TRANSPORTES 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
por la Dirección general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera, y a los efectos que a conti
nuación se indican, se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia la 

Circular de dicho Centro directivo, 
que dice as í : 

«La Real orden del Ministerio de 
Fomento de 12 de octubre de 1929, 
estableció como normas complementa
rias del artículo 95 del Reglamento 
de 22 de junio de 1929, la cuantía del 
canon de conservación que deben 
abonar los servicios de transportes de 
mercancías discrecionales y sin itine
rario determinado, seña'ándolo en un 
25 por 100 de lo que satisfagan los 
caminos dedicados a ta¿ transporte por 
Patente Nacional de Circulación, si el 
permiso alcanza a una soja provincia, 
y de un 40 por too de la misma si 
se solicita para más de una provincia, 
ton un mínimum de 125- pesetas anua
les. En cuanto a la forma de pago, se 
estableció fuese la misma que la de los 
servicios clase C, es decir, mediante 
una tarjeta (llamada clase «D») que 
había de llevarse en sitio visible en los 
coches. L a Federación Industrial A u -
totrasporte de Cataluña se ha dirigido 
a este Ministerio, exponiendo las dif i 
cultades con que tropiezan los pro
pietarios de camionea. de mercancías 
para proveerse de la tarjeta, como se 
les viene exigiendo desde el primer 
día del semestre a que corresponde, 
pues, debiendo cobrarse el importe de 
la misma proporcionalmente al de la 
Patente, es necesaria la presentación 
de ésta ,y como no puede separarse 
del vehículo, surte los efectos de ella 
un recibo acreditativo de su pago, que 
los recaudadores no pueden entregar 
hasta los primeros días del segundo 
mes del semestre. Por todo ello, inte
resa que, siendo Ja Patente exigible 
únicamente a partir de? segundo mes 
del semestre, y requiriéndose algunos 
días para proveerse de los recibos de 
su pago, se concede un plazo volun
tario para la adquisición de la tarje
ta «D», que comprende ambos perío
dos, y que se dé la oportuna publi
cidad a este plazo voluntario. 
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198. Aprobar cuenta rendida por el Conductor de dementes de 
la Corporación, acreditando la inversión del libramiento número 6 .253. 

199. Aprobar cuenta rendida por el Jefe de la Sección pro
vincial de Administración Local, acreditando la inversión de la can
tidad que le fué librada a justificar para gastos de material, corres
pondiente al cuarto trimestre de 1933, por importe de 4 1 9 , 9 0 pesetas. 

200. Aprobar cuenta rendida por el Regente de la Imprenta 
provincial, acreditando la inversión de la cantidad de 120 pesetas, que 
le fué librada a justificar para gastos de material, correspondiente 
al cuarto trimestre de 1933. 

201. Aprobar cuenta rendida por el Arquitecto Jefe provin
cial, acreditando la inversión de la cantidad.que le fué librada a 
justificar para gastos de material de la Sección de Construcciones 
civiles, en libramiento número 6.959, por importe de r .000 pesetas. 

202. Aprobar cuentas rendidas por el Director de la Inclusa 
}' Colegio de la Paz, acreditando la inversión de los libramientos; 
números 5.668 y 6 .127. 

203. Aprobar cuentas rendidas por el Director del C o ^ g i o 
de las Mercedes, acreditando la inversión de los libramientos nú
meros 933 y 3 . 0 6 3 . 

204. Aprobar cuentas rendidas por el Habilitado de Material 
de esta Corporación, acreditando la inversión de los libramientos nú
meros 5.949, 6.118, 6.307, 6.447 y 7.258. 

205. Aprobar cuentas rendidas por el Administrador del Cole
r o Pablo Iglesias, acreditando la inversión de los libramientos nú-
rowos 4 .601, 6 .941, 4 .910, 5.271, 5.496, 5.688, 5 .900 y 7-*47-

206. Autorizar a la Presidencia para llevar a efecto la gestión 
P°r la misma interesada en relación con la circular enviada por el se
ñor Decano del Cuerpo Médico de la Beneficencia provincial a los 
directores y Profesores Médicos de los Establecimientos provinciales. 
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181. Adquirir 4 .000 litros de gasolina para el Garaje provin
cial, abonándose su importe, de 3 .040 pesetas, con cargo al capitu
lo V I , artículo 4 . 0 , concepto 59, del vigente presupuesto, «Para entre
tenimiento y reparación de automóviles, etc.». 

182. Desestimar instancia de don Luis Blanco, solicitando en 
nombre de la Sociedad Gimnástica Española un premio para su» 
campeonatos sociales de montaña. 

183. Adjudicar a «Omnia», S . A . , el seguro de los automóvi
les «Chevrolet» M . 4 0 . 0 5 9 , M . 46.381 y M . 46 .382, v del ómnibus 
«Chevrolet» M . 46 714, en las condiciones determinadas en su ofer
ta, idénticas a las en que presta este mismo servicio con los restantes 
coches de la Corporación, aboaándose el importe de la prima anual 
de 2.64 pesetas, con cargo al capítulo V I , artículo 4 . 0 , del presu
puesto. 

184. Acceder a la petición formulada por el funcionario admi
nistrativo don Juan Redondo San Gajo, concediéndole un anticipo 
reintegrable equivalente a dos pagas mensuales, en las condiciones 
establecidas por el Real decreto de 16 de diciembre de 1929, que 
regula esta clase de concesiones. 

185. Nombrar capataces de Peones camineros, con el haber 
anual de 2.675 pesetas cada uno, para cubrir las dos plazas de esta 
clase de nueva creación en el presupuesto corriente, a los Peones de
clarados aptos para el ascenso en los últimos exámenes celebrados al 
efecto, don Crisóstomo Martínez Lucio y don Toribio Mechero 
Contento. 

186. Quedar enterada de la comunicación del Director del Hos
pital de San Juan de Dios, participando que el señor Diputado V i s i 
tador del citado Establecimiento ha nombrado, con carácter interino, 
encargado de los servicios de gas y calefacción, con el haber anual 
de 3 .000 pesetas, a don Agapito Fuentes del Pozo. 

187. Quedar enterada de la comunicación del Director del Hos
pital de San Juan de Dios, participando que el señor Diputado V i 
sitador del citado Establecimiento ha nombrado, con carácter interi
no, en plaza de nueva creación, sereno del mismo, con el haber anual 
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E n atención a lo expuesto, y consi
derando justificadas las razones ale
gadas y su carácter de generalidad en 
todo el territorio nacional, esta Direc
ción general ha resuelto que, en lo 
sucesivo, se apliquen como normas 
para la cobranza de las tarjetas cla
se «D» las siguientes: 

Primero. Se concede un período 
voluntario para la renovación de jas 
tarjetas clase «D», que están obliga
dos a adquirir los propietarios de au
tocamiones dedicados al transporte de 
mercancías ajenas, que comprenderá 
el que con igual carácter se haya es
tablecido gara la obtención de la Pa 
tente Nacional de Circulación de A u 
tomóviles y diez días más. 

Segundo. Sólo terminado dicho 
período será exigible la tarjeta del 
semestre en curso, pudiendo mien
tras tanto los coches circular y reali
zar su servicio siempre que lleven a 
tarjeta «D» correspondiente al semes
tre anterior. 

Tercero. Semestralmente se proce
derá por las Jefaturas de Obras pú
blicas a anunciar oportunamente en 
los BOLETINES OFICIALES de sus res
pectivas provincias la apertura del pe
ríodo voluntario de renovación de tar
jetas «D» y la duración del mismo.» 

L o que comunico a V . S. para su 
conocimiento y demás efectos y pu
blicación de la presente Circular en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia. 

Madrid, 6 de marzo de 1934.—José 
Vallejo. 

«««»»»-
B A N C O H I P O T E C A R I O 

ESPAÑA 
D E 

Habiendo sufrido extravío el res
guardo número 30.568, expedido por 
este Banco en 2 de agosto de 1912, 
en representación de 2.500 pesetas 
nominales en cinco Cédulas hipote

carias 4. por 100, números 316.091 a 
95, a favor de doña Elisabeth Kraus 
Kalcklóser, se pone en conocimiento 
del público, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 40 del Re
glamento de Cuentas corrientes, para 
que el que se crea con derecho a re
clamarlo, lo verifique dentro del pla
zo de dos meses, a contar desde la 
inserción de este primer anuncio, ha
ciéndose presente que, expirado d i 
cho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá nuevo resguardo duplica
do, quedando anulado el primero y 
sin responsabilidad este Estableci
miento. 

Madrid, siete de marzo de mil no
vecientos treinta y cuatro . 

E l Secretario, 
Eduardo Leclére y Méndez 

( A . - 5 6 9 ) 

-«««»»» 

B A N C O H I P O T E C A R I O D E 
ESPAÑA 

1 u n ' 

Habiendo sufrido extravio el res
guardo número 42.218, expedido por 
este Banco en 2 de febrero de 1924, 
en representación de pesetas nomina
les 11.000, en 22 Cédulas hipoteca
rias 4 por 100, números 352.654 a 68, 
376.948 a 50 y 430.750 a 53 j el res
guardo número ^5.208, expedido por 
este Banco en 12, de marzo de 1930, 
en 'representación de pesetas nomi
nales 15.000, en 30 Cédulas hipote
carias 5 por roo, números 1.350.937 
a 66, y el resguardo oúmero 73.817, 
expedido por este Banco en 9 de sep
tiembre de 1932, en representación de 
pesetas nominales 7.500, en 15 Cédu
las hipotecarias 5 por i<x), números 
84.060, 339-153 a 54- S43*J49 a ó°» 
722.148, 1.340.762 a 63, 1.492.224 a 
26 y 1.527.391 a 94, a favor de don 
Amando García Rubiera, se pone en 

conocimiento del público, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
del Reglamento de cuentas corrien
tes, para el que se crea con derecho 
a reclamarlos lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, a contar desde la 
inserción del primer anuncio, fecha 
14 de febrero de 1934, haciéndose pre
sente que, expirado dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirán 
nuevos resguardos duplicados, que
dando anulados los primeros y sin 
responsabilidad este Establecimiento. 

Madrid, ocho de marzo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 

Eduardo Leclére y Méndez 

(A-—57o) 

«««»»»-
Jurado Mixto del Trabajo de 
Servicios de Higiene de Madrid 

(Sección de Peluquerías) 
• • . " . írí ;v» r»;/'.qT!io . . r , •<)•• 

Habiendo sido aprobadas por la 
Sección de Peluqueros de este orga
nismo unas bases de trabajo para 
las peluquerías de caballeros, de 

, Aranjuez, se advierte al público que 
' el texto de dichas bases puede ser 
examinado en las oficinas de dicho 
Jurado, sito en la glorieta de San 
Bernardo, 3, adonde pueden presen
tarse, en el plazo de diez días, con
tados a partir de la publicación del 
presente anuncio, los recursos de 
que hace mención el artículo 29 de 
la vigente ley relativa a los Jurados 
Mixtos del Trabajo. 

Madrid, primero de marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro.—El 
Secretario, G. Blanco. 

(A.—563) 

Jurado Mixto de Empleados de 
Seguros 

Aprobado por Orden de la Direc
ción general de Trabajo, de 14 de 
febrero último, el acuerao tomado 
por este Jurado Mixto, en sesión de 
primero de junio próximo pasado, 
referente a permisos anuales, se 
hace público, así como de que dicho 
acuerdo tiene como fecha de vigen
cia la del 15 del mes de junio de 
1933, fecha de su publicación en este 
BOLETÍN, de conformidad con lo pre
venido en el párrafo cuarto del ar
tículo 29 de la vigente ley de Jura
dos Mixtos. 

Madrid, tres de marzo de mil no
vecientos treinta y cuatro.—El Se
cretario, Andrés Mancebo.—Visto 
bueno: Él Presidente, Luis Mesone
ro Romanos y Barrón. 

(A.—571) 

«««»»»-
A V . l S O 

Don Ventura Igea, propietario del 
establecimiento de ultramarinos sito 
en la calle de Ol id , 12, cede el mismo 
con todos sus derechos y enseres a 
don Alejandro Soria, lo que se pone 
en conocimiento de las personas que 
puedan hacer alguna reclamación 
contra dicha industria, entendiéndo
se que los acreedores que no lo ha
gan dentro de los ocho días siguien
tes al de la inserción de este edicto, 
perderán el derecho de hacerlo, con 
arreglo a la ley. 

Madrid, ocho de marzo de mil no
vecientos treinta v cuatro. 

(A.—568) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 5a 

Teléfono 53202 
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de 2.450 pesetas, a don Teodomiro Garrido Dacosta, en vista de la ur
gencia y necesidad de la provisión de la referida plaza. 

188. Declarar en situación de jubilado, con la clasificación de 
haber pasivo que le corresponda, al Peón caminero de carreteras pro
vinciales don Félix Fernández García, por haber cumplido la edad 
reglamentaria. 

189. Quedar enterada y conforme con la propuesta de la Secre
taría sobre aplicación del crédito consignado en el presupuesto v i 
gente para el servicio de tarde en dicha dependencia. 

190. Aprobar la propuesta del Tribunal que ha juzgado los 
ejercicios de oposición para provisión de diez plazas de Matronas de 
esta Beneficencia, con destino al Instituto Provincial de Obstetricia, 
y, de acuerdo con los términos de la convocatoria, nombrar Matronas 
externas, con el haber anual de 2.500 pesetas cada una, a las cinco 
primeras: doña Mercedes González Moran, doña Milagros Valero 
Gano, doña María del Carmen Vfllén G u i l , doña Ventura Marcos 
Villarreal y doña Concepción Muñoz González, y Matronas internas, 
con haber anual de 2.000 pesetas cada una v ración, a doña Esmeral
da Alonso Sanz, doña María López Ibars, doña María Serrano Gon
zález, doña Ezequiela María García Escudero v dofla Natividad Ca
rrasco Viretti . 

191. Acordar, como aclaración al acuerdo de 23 de los cor-
mentes, sobre corrida de escalas en el escalafón general del perso
nal subalterno dependiente de la Corporación, para provisión de la 
plaza de portero primero de nueva creación en el presupuesto parí, 
el ano corriente, que la posesión en los nuevos destinos de los as
cendidos con este motivo, don Raimundo Blanco, don Miguel Pérez, 
don Emilio Oliete, don Eugenio Cortázar y don Sabino González, 
a quien en este caso corresponde el ascenso a portero quinto, sea la 
de 1.° de enero, toda vez que existe consignación en presupuesto des
de e*ta fecha; y la de don Abundio Valera, a quien de esta forma co
rresponde cubrir la vacante por defunción del Portero quinto don 
Juan de la Cruz, la del día 13 del corriente, siguiente al de la vacan
te que origina su ascenso. 

192. Quedar enterada de la comunicación del Gestor Delegado 
del Servicio, dando cuenta de que, como consecuencia de las gestio
nes realizadas en relación con* la testamentaría de don Fernando 
García del Peso, de quien es heredero nudo-propietario el Hospital 
provincial, se ha determinado la existencia de un depósito de 187.000 
pesetas nominales en la Sucursal del Banco de España en Granada, 
como perteneciente a dicho señor, a más de otros bienes cuya apor
tación se persigue. 

193. Abonar con cargo a la consignación correspondiente, la 
cantidad de 1.721,50 pesetas en concepto de indemnización por acci
dente de trabajo, que en 9 de febrero de 1932 sufrió el peón de carre
teras Evaristo Ruiz Gutiérrez, y que por la Sección de Personal, o 
por la que haya de entender de cuestiones sociales, se preste espe
cial atención al curso de accidentes de trabajo, para poder definir, 
en todo momento, los deberes de la Corporación en la materia. 

194. Aprobar la cuenta rendida por la Depositaría de los in
gresos y gastos de la Fundación de Doña Josefa Claudia Artieda y La 
biano, correspondiente al año 1933, y que el saldo de 5.708 pesetas que 
a fávof del Hospital provincial aparece, pase a ingresos generales de 
dicho Establecimiento, para cubrir Jas atenciones que determina la 
Fundación. 

195. Aprobar Distribución de Fondos para el próximo mes de 
febrero." 

196i Estimar instancia del Ayudante de Obras públicas, ads
crito a la Sección de Vías y Obras provinciales, don Federico Mon-
real, interesando rectificación de su haber en relación con el asig
n a d o para 1934, a los Sobrestantes de la misma Sección, y autorizar 
a tal efecto un suplemento de crédito por 500 pesetas, a cargo del 
sobrante inicial del presupuesto votado para 1934. 

197. Aprobar propuesta sobre subsistencia de gratificaciones 
con devengo mensual por Jefaturas de servicios u horario extraor
dinario de trabajo, reconocidas en el año 1933 y no consignadas ex
presamente en el presupuesto en curso. 


